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"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanía Nacional,,

ACUERDO DE CONCEJO N" 025.2022-MPU.CM.SO

Contamana, 06 de julio del ZO22.

EL CONCEJO DE LA INUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI - CONTAIVANA.
VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo N" 01 3-2022 de fecha 06 de julio del 2022,
la Carta N" 012-2022-RlPlVlN, de fecha 04 de julio del2022, mediante la cual, elseñor
regidor Pablo lVledina Negrón, Solicitó al conóejo municipal, aprobar la necesidad de
crear el departamento o reg¡ón de Contamana.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado
por Ley de Reforma Constitucional N" 30305, concordante con el articulo ll del Título
Preliminarde la Ley N" 27972- LeyOrgánica de lVunicipalidades, que señala que los
Gobiernos Locales gozan de autonomía políticr, 

".on'órica 
y administrativa en los

asuntos de su competencia.

conforme al artículo go numeral g de Ia Ley No 2TgT2- Ley orgánica de
tvunicipalidades, y en concordancia con el artículó 41" del citado 

"ú"rpo"normativodispone que, los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos
específicos de interés público, vecinal o institucional que expresen la voluntad del
Órgano de gobierno para practicar on determinado acto'o sujeiarse a una conducta o
norma institucional.

Estando a los fund^amentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la
ltY N" 27972, Ley Orgánica de lVunicipaiidades, el Concejo tMunicipal con la dispensa
de la lectura y aprobación del acta aprobó por UNANIMIóAD el siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, que Ia Carta N" 01 2-2022-RiPlvlN, de fecha 04
de julio de|2022, mediante la cual, el señor regidor Pablo lVledína Negrón, Solicitó al
concejo municipal, aprobar la necesidad de crear el departarenió o región de
Contamana, sea derivada a la Comisión Ordinaria de Asuntos Jurídicos del óoncejo
lvlunicipal, para su respectivo pronunciamiento mediante dictamen.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia tvtunicipal, a la oficina de
Asesoría Legal, a la Comisión Ordinaria de Asuntos Jurídicos del Concejo lVlunicipal
y a la Oficina de Secretaria General el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo.

POR TANTO
lVando se re istre , comunique, publique y cumpla
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